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INFORME DE LA PONENCIA 

Determinación de los índices multiplicadores de los Cuerpos únicos de la Carrera 
Judicial, de la Carrera Fiscal y del Secretariado de la Administración de Justicia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del informe 
emitido por la Ponencia relativo al proyecto de Ley por 
el que se determinan los índices multiplicadores de los 
Cuerpos únicos de la Carrera Judicial, de la Carrera Fis- 
cal y del Secretariado de la Administración de Justicia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mario Cazorla meto. 

A la Comisión de Presupuestos 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre el 
proyecto de Ley por el que se determinan los índices 
multiplicadores de los Cuerpos únicos de la Carrera Judi- 
cial, de la Carrera Fiscal y del Secretariado de la Admi- 
nistración de Justicia, integrada por los Diputados seno- 
res Padrón Delgado (S), Del Valle Torreño (S), Granados 
Calero (S), Gasóliba i Bohm (MC), Olarte Lasa (V), Rama- 
110 Garcfa (P), Ruiz Gallardón (P), Rodríguez Sahagún 
(Mx) y Carcía Agudfn (C), ha estudiado con todo deteni- 
miento dicho proyecto de Ley, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 3 del Reglamento, elevan a la Comisión 
el siguiente 

I N F O R M E  

Artículo primero 

Se han presentado las enmiendas números 2 y 3, am- 
bas del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, y 

que fueron aceptadas por mayoría de los Ponentes. La 
Ponencia, asimismo, decidió por unanimidad introducir 
una corrección técnica al texto del proyecto, consistente 
en que después de la expresión U ... índices multiplicado- 
res que se fijan en los artículos siguientes*, añadir ua las 
bases que se establezcan en las correspondientes Leyes 
de Presupuestos D. 

Artículo segundo 

No se han presentado enmiendas. 

Artículo tercero 

No se'han presentado enmiendas. 

Artículo cuarto 

Se presentaron las enmiendas número 1, del señor Ra- 
mallo Garcfa (P), que fue rechazada por la mayoría de 
los Ponentes, y las números 4 y 5,  del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, que fueron aceptadas por mayoría. 

Artículo quinto 

Se presentó la enmienda número 6 ,  del Grupo Parla- 
mentario Socialista, que fue aceptada por la mayoría de 
los Ponentes. 

Disposición final primera 

No se han presentado enmiendas. 

- 1070/1 - 



Disposición final segunda 

La enmienda número 7, del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, fue aceptada por la mayoría de los 
Ponentes. 

Digosición dorogataria (nueva) 

La enmienda número 8, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que propone la creación de esta nueva Disposi- 
ción derogatoria, fue aceptada por la mayoría de los Po- 
nentes. 

ANEXO 

Artículo primero 

Las retribuciones básicas que, de conformidad con el 
sistema establecido en los artículos 4: y 5.0 de la Ley 
17/1980, de 24 de abril, corresponden a los miembros de 
la Carrera Judicial, Fiscal y del Secretariado de la Ad- 
ministración de Justicia y Médicos Forenses, se deter- 
minarán mediante la aplicación de los índices multipli- 
cadores que se fijan en los artículos siguientes a las bases 
que se establezcan en las correspondientes Leyes de Re- 
supuestos. 

Artículo segundo 

Carrera Judicial: 

Presidente de la Sala del Tribunal Supremo . . 4,75 
Magistrado del Tribunal Supremo . . . . . . . . . . . . . . .  4.50 
Magistrado ..................................... 4,m 
Juez, grado de ascenso .......................... 3 3 0  
Juez, grado de ingreso .......................... 3,SO 

Articulo tercero 

Carrera Fiscal: 

Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. . . . . . . . . . . .  4,75 
Categoria primera .............................. 4.50 
Categoría segunda .............................. ' 4,oo 
Categoría tercera, grado de ascenso . . . . . . . . . . . . . .  3,SO 
Categoría tercera, grado de ingreso . . . . . . . . . . . . . .  3,50 

Artículo cuarto 

Secretarios de la Administración de Justicia y Médicos 
Forenses: 

Segunda 

No obstante lo establecido en la Disposici6n onterior, 
los efectos de los nuevos índices multiplicadores que se 
fijan en esta Ley , se retrotraerón, para quienes hubieran 
sido promovidos o integrados en una categoría o grado 
superior, a la fecha en que tuvo lugar la promoci6n o 
integraci6n. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogados los artículos sexto, séptimo y Octavo 
de la Ley 17/1980, de 24 de abril. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
dc 1983.-Nóator Padrón Dagada, J d  L. del Valle To- 
múo, Fmnciico Granada Calero, C d c r  A. Cubüba i 
BBhm, Angel Olarte Luii, Luir J. Rarnillo Carda, José 
M. Ruiz Galhrd6n, Agustln Roddguet Sahagh y Fer- 
nando C a d a  Aguudin. 
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Categoría primera .............................. 3,50 
Categoría segunda 3,25 
Categoría tercera, grado de ascenso 3 ,o0 
Categoría tercera, grado de ingreso 3800 

.............................. 
.............. 
.............. 

Secretarios de la Administración de Justicia pro- 
cedentes de Tánger y de la zona Norte de Ma- 

Médicos Earenses y funcionarios con t i t dac ib  su- 
perior del Instituto Nacional de Toxicología . . . .  

me-  I extinguir ............................ 3,OO 

2,50 

Artículo quinto 

Los antiguos Jueces y Fiscales de Distrito, así como los 
Secretarios de Juzgados de Distrito, seguirán percibien- 
do, por el concepto de antigiiedad, las cantidades que 
por trienios tuvieran consolidadas en sus Cuerpos de ori- 
gen a la fecha de su integración o promoción. Los trie- 
nios perfeccionados con posterioridad a la fecha de su 
integración o promocibn se calcularán sobre los sueldos 
resultantes de aplicar los índices multiplicadores fijados 
en esta Ley. 

Disposiciones finales 

Primera 

La presente Ley entrará en vigor e día siguiente de su 
publicación en el #Boletín Oficial del Estado*, aunque 
sus efectos econámicos se retrotraerán al primero de ene- 
ro de mil novecientos ochenta y tres. 


